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Resumen
El artículo estudia las peticiones a través de las cuales los empleados públicos de la Nue-
va Granada, durante la década de 1820, pedían puestos de trabajo o ascensos dentro 
de la naciente burocracia republicana. En estos documentos los solicitantes exponían 
los méritos que, según ellos, justificaban sus nombramientos. El corpus, procedente de 
la administración de Hacienda, es representativo en lo que se refiere a años, regiones, 
rentas, cargos, niveles y tipos de solicitud; el nivel de los cargos es medio y bajo, y las 
oficinas, locales o regionales. Esta información fue sistematizada cualitativamente para 
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rastrear los argumentos aludidos en cada petición. El análisis de estas exposiciones es 
una ventana para entender la cultura política de la nueva república, que combinaba no-
vedosos conceptos e ideales con preceptos y prácticas propios del sistema político de 
la monarquía hispánica. Surgen innovadoras referencias a la reciente legislación y a los 
ideales republicanos. Los méritos patrióticos y los reclamos por pobreza y necesidad 
ocupan un lugar fundamental entre los argumentos esgrimidos, al mismo tiempo que 
continúan vigentes méritos asociados a la familia y al honor, así como la idea de que el 
gobernante debe proteger y premiar a quienes le han servido.

Palabras clave: representaciones, cultura política, experiencia, empleados, Nueva 
Granada

Abstract
This article analyzes the petitions submitted by public employees in New Granada 
during the 1820s requesting appointments or promotions within the emerging re-
publican bureaucracy. In these documents, the petitioners outlined the merits they 
believed justified their candidacies. The corpus—originating from the Ministry of 
Finance—represents a range of years, regions, revenues, positions, and types of re-
quests. The positions in question were mostly mind- and lower-level roles in local and 
regional offices. The qualitative analysis of these petitions provides insight into the 
political culture of the nascent republic, which blended new concepts and ideals with 
practices and principles inherited from the political system of the Spanish monarchy. 
References to recent legislation and republican ideals emerged alongside appeals 
grounded in patriotic service, poverty, and personal need. At the same time, tradi-
tional notions of merit linked to family background, honor, and the belief that rulers 
should reward loyal service remained firmly in place.

Keywords: representations, political culture, experience, public employees, New Granada

Resumo
O artigo examina as petições por meio das quais os funcionários públicos da Nueva 
Granada, durante a década de 1820, procuravam empregos ou promoções dentro da 
nascente burocracia republicana. Nesses documentos, os requerentes apresentavam 
os méritos que, segundo eles, justificavam suas nomeações. O corpus, procedente da 
administração da Fazenda, é representativo em termos de anos, regiões, rendas, po-
sições, níveis e tipos de aplicações; as posições na hierarquia são médias e baixas, e as 
repartições são locais ou regionais. A informação foi sistematizada qualitativamente 
para rastrear os argumentos mencionados em cada petição. Uma análise dessas ex-
posições fornece uma janela para entender a cultura política da nova república, que 
combinava conceitos e ideais novos com preceitos e práticas característicos do siste-
ma político da monarquia espanhola. Surgem referências inovadoras à legislação e 
aos ideais republicanos. Os méritos patrióticos e os reclamos de pobreza e necessi-
dade ocupam um lugar fundamental entre os argumentos expostos, enquanto méri-
tos associados à família e à honra permanecem em vigor, bem como a ideia de que o 
governante deve proteger e recompensar aqueles que o serviram.

Palavras-chave: representações, cultura política, experiência, funcionários, Nueva 
Granada
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Introducción 

El 2 de abril de 1822, el cartagenero Jorge López escribió una carta dirigida a Fran-
cisco de Paula Santander, vicepresidente de la recientemente instituida Repúbli-
ca de Colombia, solicitándole que lo nombrase administrador del hospital de San 
Lázaro. En su misiva, argumentó los méritos y motivos que lo hacían el candidato 
ideal para dicho puesto. Particularmente, y en concordancia con los nuevos tiem-
pos políticos, López hizo hincapié en su patriotismo, en la lealtad que desde el 
primer momento había mostrado hacia la causa republicana y en los esfuerzos 
que hizo para luchar contra las autoridades monárquicas y cambiar el sistema po-
lítico con grandes costes para su salud, economía y familia. Afirmaba que desde 
1810 había trabajado por “la transformación política del continente”, puesto que 
se sentía “obligado como todo ciudadano a presentarme al servicio de la patria a 
quien no hay sacrificio que no se merezca”4.

A primera vista, los argumentos de López aparecen como sumamente radi-
cales. En su petición se esfuerza por mostrarse como un hombre que desde muy 
temprano y de manera decidida rompió con el régimen monárquico y no dudó 
en cambiar su lealtad al soberano hispano por un novedoso “amor patriótico a 
esa justa y santa causa de la libertad americana en que unos y otros conmigo for-
man un mismo cuerpo”. Sin embargo, un análisis más profundo de sus argumen-
tos, así como de los de muchos otros empleados públicos de la Nueva Granada5 
en la década de 1820, demuestra que su razonamiento y sus peticiones, tanto en 
la forma como en el fondo, estaban profundamente arraigados en el sistema y 
el lenguaje políticos virreinales. Las relaciones entre el rey y sus súbditos, que se 
expresaban y materializaban en las “informaciones de méritos y servicios”, gira-
ban en torno a los oficios desempeñados por estos últimos para el soberano y a la 
retribución justa que esperaban obtener.

En este artículo, a partir del estudio de las solicitudes de los empleados públi-
cos, se analizan los cambios y continuidades de las experiencias de estos hombres 
y, en última instancia, su vinculación al cuerpo político para, así, tratar de com-
prender la mutación de la cultura política neogranadina y el establecimiento de 

4	 “Solicitud de Jorge López”, Cartagena, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 20, ff. 338 r.-342 v. Las siglas de los 
nombres de archivos y de sus agrupaciones documentales se desglosan en la bibliografía.

5	 La República de Colombia surgida tras la Constitución de Cúcuta fue conocida posteriormente como 
Gran Colombia, por incluir a Venezuela, Ecuador y la Nueva Granada (la cual correspondía al territo-
rio de las actuales Colombia y Panamá). Nuestro estudio solo aborda el caso de la Nueva Granada.
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nuevas nociones y prácticas en la base misma de la sociedad durante la década 
de vigencia de la Constitución de Cúcuta (1821)6. Es decir, cómo entendieron la 
revolución política personajes simples y ordinarios, como Jorge López, y cómo se 
apropiaron de los nuevos discursos, valores y prácticas.

Este estudio dialoga con la historiografía sobre la transformación de los ima-
ginarios y la cultura política en la transición entre el Antiguo Régimen y la repú-
blica. En línea con el trabajo de Margarita Garrido sobre la modificación de los 
lenguajes e imaginarios sociopolíticos, se ve que conceptos como soberanía, ciu-
dadanía, privilegios, virtud, honor e igualdad fueron reelaborados. Asimismo, se 
aprecia que un nuevo lenguaje de derechos (v. gr., igualdad, ciudadanía) convivió 
durante cierto tiempo con uno tradicional de privilegios (v. gr., gracia)7.  

Nos enfocamos, como proponen Thibaud y Calderón, en una práctica política 
concreta en la que se aprecia cómo interiorizaron las personas las nuevas reglas 
y dinámicas políticas y, también, cómo se evidenciaba esta apropiación en sus 
prácticas políticas y sociales; en nuestro caso, en sus peticiones de empleo8. De 
este modo, y de acuerdo con Quijada, el desplazamiento de la lealtad a la amplia 
nación española hacia la lealtad a una específica nación americana, como la mexi-
cana o chilena, es perceptible en las representaciones, en las que se encuentran 
un traslado y una reconfiguración de antiguos argumentos dentro de un nuevo 
marco político-institucional9. 

Asimismo, buscamos entablar un diálogo entre los estudios sobre las admi-
nistraciones coloniales y aquellos sobre las republicanas, que tradicionalmente se 
han entendido como diferenciados, los primeros enfocados, principalmente, en la 
venta de oficios y en la discusión sobre la pertinencia del concepto de corrupción, 

6	 El conjunto de estas solicitudes se conoce, genéricamente, como representaciones, pues en ellas los 
solicitantes manifestaban o representaban sus cualidades y experiencias, alineadas en torno a lo que 
consideraban como ideales del servicio. 

7	 Margarita Garrido, “Nueva Granada entre el orden colonial y el republicano: lenguajes e imaginarios 
sociales y políticos”, en Las independencias hispanoamericanas: interpretaciones 200 años después, 
ed. por Marco Palacios Rozo (Norma, 2009).

8	 María Teresa Calderón y Clément Thibaud, “La construcción del orden en el paso del Antiguo Ré-
gimen a la república: redes sociales e imaginario político del Nuevo Reino de Granada al espacio 
Grancolombiano”, Anuario Colombiano de Historia Social y de la Cultura 29 (2002).

9	 Mónica Quijada Mauriño, “¿Qué nación?: dinámicas y dicotomías de la nación en el imaginario hispa-
noamericano”, en Inventando la nación: Iberoamérica, siglo XIX, ed. por Antonio Annino von Dusek y 
François-Xavier Guerra (FCE, 2003).
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y los segundos centrados en encontrar el modelo burocrático de Max Weber desde 
la Independencia hasta hoy día10. 

En otra línea han trabajado los investigadores del proyecto Latin American Bu-
reaucracy and the State Building Process (1780-1860), que han revisado la transición 
entre las últimas décadas del Antiguo Régimen y el primer medio siglo de vida re-
publicana en diferentes países de América Latina, en el caso particular de la admi-
nistración de Hacienda, tan crucial para el funcionamiento estatal11. De manera 
similar, Linda Arnold analizó la burocracia mexicana en la transición y cubrió toda 
la segunda mitad del siglo XVIII12. 

Nuestro objetivo es, entonces, resaltar las continuidades y notar cómo patro-
nes y prácticas que muy bien se podrían remontar al siglo XVI seguían estructuran-
do el gobierno de las nacientes repúblicas decimonónicas, al mismo tiempo que 
arrojar luz sobre algunos cambios que empezaron a darse. En este sentido, vale la 
pena discutir brevemente los conceptos mismos de empleado público y burocra-
cia, cuyas características modernas se hacen más evidentes al contrastarlas con 
el Antiguo Régimen. 

Si bien la monarquía hispánica se valió de miles de servidores para el gobier-
no de su extenso imperio, la vinculación de estos con el sistema político y admi-
nistrativo se basaba en relaciones personales entre los súbditos y su monarca. 
Es decir, el gobernante era indisociable de las estructuras de gobierno13. Con el 

10	 La burocracia en Colombia en el XIX ha sido estudiada principalmente por sociólogos; véase el estu-
dio clásico de Fernando Uricoechea, Estado y burocracia en Colombia: historia y organización (Uni-
versidad Nacional de Colombia, 1986). Sobre la administración en la América Latina colonial, véanse 
Tamar Herzog, La administración como un fenómeno social: la justicia penal de la ciudad de Quito, 
1650-1750 (Centro de Estudios Constitucionales, 1995), y Michel Bertrand, Grandeza y miseria del ofi-
cio: los oficiales de la Real Hacienda de la Nueva España, siglos XVII y XVIII (FCE, 2011).

11	 Pilar López-Bejarano, “Organization and Uncertainty: The Administrative Dynamics of the Secretary 
of the Treasury of New Granada (1806-1851)”, en Latin American Bureaucracy and the State Building 
Process (1780-1860), ed. por Juan Carlos Garavaglia y Juan Pro Ruiz (Cambridge Scholars, 2013); Pilar 
López-Bejarano, Un Estado a crédito: deudas y configuración estatal de la Nueva Granada en la pri-
mera mitad del siglo XIX (Editorial Pontificia Universidad Javeriana, 2015); Elvira López Taverne, “La 
hacienda pública en el espacio regional: los desafíos de reorganizar las instituciones y la burocracia 
fiscal tras la Independencia”, Historia 396 13, núm. 1 (2023).

12	 Linda Arnold, Burocracia y burócratas en México, 1742-1835 (Grijalbo; Consejo Nacional para la Cultu-
ra y las Artes, 1991).

13	 Sobre el servicio en la monarquía hispánica, véanse Alicia Esteban Estríngana, ed., Servir al rey en la 
monarquía de los Austrias: medios, fines y logros del servicio al soberano en los siglos XVI y XVII (Sílex, 
2012); Juan Francisco Pardo Molero y Manuel Lomas Cortés, eds., Oficiales reales: los ministros de la 
monarquía católica, siglos XVI-XVII (Universitat de València, 2012), y Adolfo Polo y La Borda, Global 
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advenimiento del Estado nación, esta configuración empezó a cambiar paulati-
namente y cada vez se hizo más palpable una diferenciación entre las estructuras 
y los gobernantes14. De este modo, lentamente se fueron manifestando algunas 
de las características del arquetipo weberiano de la burocracia (una clara delimi-
tación y reglamentación de saberes y funciones técnicos y específicos, así como 
un evidente distanciamiento entre los funcionarios y los gobernantes), aunque sin 
llegar a ajustarse a este modelo plenamente15. 

Como otros ya han señalado, el concepto de empleado sigue siendo bastante 
amplio y vago, e incorpora a todas aquellas personas que cumplían “tareas —de 
decisión, gestión o ejecución— dentro de la administración pública con cierta 
continuidad en el tiempo y poseían atribuciones, obligaciones y jurisdicciones re-
cortadas —no siempre con claridad— por reglamentos específicos o disposicio-
nes sueltas. Estas personas se insertaban dentro de una cadena de mando, eran 
nombrados por y dependían de las autoridades competentes y recibían un sueldo, 
pudiendo, además, acogerse a una jubilación”16. Así, los empleados públicos ya no 
sirven en cuanto súbditos leales, sino como buenos ciudadanos y trabajadores. En 
otras palabras, empiezan a cumplir funciones específicas de acuerdo a sus capa-
cidades y el Estado, no el gobernante, los retribuye, no los recompensa. De esta 
manera, tal como ya observó Garavaglia, a través de las representaciones neogra-
nadinas de la década de 1820 se aprecia una transición “entre la lógica ‘patrimo-
nial’ y una tímida ‘racionalización’”17. Este no es un cambio pleno ni radical, sino 
que ambos esquemas coexisten.

Fueron cientos los hombres que en la década de 1820 escribieron solicitudes a 
alguna administración pública neogranadina. Para hacer nuestro estudio se anali-
zaron 58 solicitudes de empleo o ascenso en varias de las rentas de la administra-
ción de Hacienda durante la década de la Gran Colombia. Se compuso un corpus 
documental representativo cruzando diferentes años y regiones, así como rentas, 

Servants of the King: Mobility and Cosmopolitanism in the Early Modern Spanish Empire (Cambridge 
University Press, 2024).

14	 El desarrollo de las nacientes burocracias republicanas es estudiado por Juan Carlos Garavaglia en 
“La burocracia en el Río de la Plata: Buenos Aires, 1800-1861”, Anuario IEHS 25 (2010), y en “Servir al 
Estado, servir al poder: la burocracia en el proceso de construcción estatal en América Latina”, Alma-
nack 3 (2012).

15	 Véase Max Weber, Economía y sociedad: esbozo de sociología comprensiva (FCE, 2002), 716-752.

16	 Alejandro M. Rabinovich, introducción a La construcción estatal en el Río de la Plata a través del empleo 
civil y militar (1600-1873), ed. por Alejandro M. Rabinovich e Ignacio Zubizarreta (Iehsolp, 2023), 25-26.

17	 Garavaglia, “Servir”, 14.
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cargos y niveles, y tipos de solicitud18. Vale la pena mencionar que los cargos a los 
que aspiraban estas personas no eran puestos altos. Al contrario, son empleos de 
rangos medios y bajos a nivel regional y local. Es decir, nos estamos enfocando en 
la base misma de la sociedad y la burocracia19.

El contenido de las cartas fue sistematizado en dos bases de datos de carácter 
cualitativo. Primero, se leyeron y transcribieron, y se vertió la información de cada 
una en un cuadro que señala a quién se hacía la solicitud, qué cargo tenía el remi-
tente y cuál pedía, qué motivos tenía para hacer la petición y los argumentos que la 
justificaban. También se incluyó si el autor se comparaba con otro sujeto y si ane-
xaba certificaciones. Después, se sintetizaron las solicitudes en función del tipo de 
méritos aludidos. A partir de todas estas variables, se determinaron momentos o 
regiones en los que se hizo más común cierta forma de hacer los requerimientos, 
así como una tipología de los méritos y argumentos: patrióticos, sobre el oficio, 
personales, de necesidad o familiares. 1) Por méritos patrióticos, entendimos un 
servicio a la patria, la independencia o la república, así: i) realización de un trabajo 
gratuito, ii) declaración de amor o padecimientos por la república, iii) declaración 
de un trabajo duradero para la república, iv) reivindicación de la afiliación tempra-
na al sistema republicano, v) entrega de bienes o dinero a la causa independen-
tista, vi) servicio en el ejército patriota, vii) arresto por la condición de patriota,  
viii) enfermedad por servir a la república o ix) padecimiento por los españoles.  
2) Por méritos en el oficio nos referimos a alusiones a i) la antigüedad en el cargo, 
ii) la aptitud para el cargo, iii) la satisfacción de los superiores, iv) la promesa de 
hacer un excelente trabajo, v) la escala que le corresponde, vi) la legislación que 

18	 Trabajamos con casos de inicios, mediados y finales de la década para determinar algún tipo de 
evolución cronológica. Se balancearon los casos de la costa caribe con los del resto del territorio 
neogranadino con el propósito de obtener una representatividad que comprende a Panamá, las ciu-
dades fluviales del río Magdalena, la capital, Boyacá, el oriente y el sur del país. Siempre que fuera 
posible, garantizamos que hubiera casos de diferentes fechas en cada ciudad o región. En cuanto 
a las instituciones, la variedad es grande: Aduanas y Tabacos son las más repetidas, seguidas por 
Alcabalas, Contaduría, Correos, Hacienda, Hospital y Tesorería. Los cargos solicitados son variados: 
administrador (el más común), contador, teniente, oficial segundo, colector, factor, ministro, portero 
y otros, como archivero, guardalmacén, secretario, ayudante o cabo. En cuanto a la intención de 
la solicitud, las posibilidades eran obtener un cargo nuevo, ascender en el escalafón, recuperar el 
cargo, reemplazar a alguien o mantenerse en el cargo. Unos pocos casos apuntan a cambiar, por 
enfermedad o por edad, y a jubilarse.

19	 Sobre el personal de rango medio en la Francia del XIX, un contexto muy diferente al nuestro, véase 
Jean Le Bihan, Au service de l’État: les fonctionnaires intermédiaires au XIXe siècle (Presses Universi-
taires de Rennes, 2008).
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lo favorece, vii) los cargos anteriores, viii) la postulación hecha por un superior.  
3) Por méritos personales consideramos la declaración de buen hijo o esposo, o la 
referencia al honor y la reputación. 4) Por méritos familiares tenemos las alusio-
nes al mérito del padre, hermano u otro familiar. 5) Como méritos de necesidad 
incluimos alusiones a i) indigencia, pobreza y necesidad de subsistencia personal,  
ii) sostenimiento de una familia numerosa, o iii) enfermedad que dificultaba tra-
bajar. La figura 1 da cuenta de la frecuencia de los cinco tipos de méritos y señala 
indirectamente que los peticionarios combinaron varios en sus escritos.  

PATRIÓTICOS 140

153

15

11

57

DE OFICIO

PERSONALES

FAMILIA

NECESIDAD

0 20 40 60 80 100 120 140 160 180

Figura 1. Tipo y frecuencia de méritos esgrimidos en las solicitudes 
Fuente: elaboración propia.

Las peticiones están dirigidas, según el tipo de empleo o ascenso solicitado, al 
vicepresidente, general Francisco de Paula Santander, al secretario de Hacienda, 
José María del Castillo y Rada, o al intendente del departamento del Magdalena, 
general Mariano Montilla, entre 1821 y 1826, periodo correspondiente al régimen de 
Santander. En 1828, durante la dictadura, las peticiones están destinadas al Liberta-
dor presidente, general Simón Bolívar, o a su secretario de Hacienda, Nicolás Tanco. 
Aunque el resultado (la respuesta positiva o negativa) no era materia de nuestro in-
terés, no sobra señalar que varias solicitudes están anotadas al margen, ya sea con 
una aprobación o con un no rotundo, a veces acompañado de una explicación.
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Las informaciones de méritos y servicios

La solicitud que en 1822 envió Jorge López emergía de unas herramientas y un len-
guaje políticos de larga data y que fueron profusamente empleados por los súbdi-
tos del rey hispano desde el siglo XVI. Era un sistema basado en los preceptos del 
clientelismo y el patronazgo, que regulaba las relaciones entre el rey y sus súbditos 
y que se había ido transformando para adaptarse a las necesidades y condiciones 
del Imperio español global.

La idea básica que sostenía este sistema de favores y contrafavores era senci-
lla y, por lo mismo, eficiente y flexible: un súbdito realizaba algún servicio a la Co-
rona y luego esperaba ser recompensado por ello. Esta economía de la gracia era 
transversal a toda la sociedad y regulaba las interacciones entre diversos indivi-
duos20. Todos participaban de este sistema; ello permitía la vinculación íntima de 
grupos y personas muy distintos, que, dependiendo de las circunstancias, podían 
actuar como patrones o criados. De esta manera, se establecían vínculos y lealta-
des personales muy profundos que afectaban las actividades políticas, sociales y 
económicas. Más aún, estos lazos solían trasladarse a los demás miembros de las 
familias, con lo cual se creaban nutridas y poderosas redes.

Debido a que en aquella época no había una clara diferenciación entre las es-
feras pública y privada, así como tampoco existía una burocracia profesionalizada 
y especializada, la gama de servicios y retribuciones era muy variada. Los súbditos 
podían servir al rey, ya fuera en actividades militares, ocupando cargos de gobier-
no, religiosos o de justicia (muchas veces incluso al mismo tiempo), y mediante 
actividades artísticas (como pintar cuadros o escribir libros), empresariales, de 
conquista o prácticamente cualquier acción que se considerase beneficiosa para 
la Corona y la comunidad política. Las retribuciones eran muy variadas. La forma 
más común en que el rey recompensaba los servicios de sus súbditos era nom-
brándolos para un cargo, que venía acompañado de un salario y que originaba, a 
su vez, un nuevo servicio y obligación de recompensa. Sin embargo, había otras 
posibilidades, como la asignación de ayudas económicas, reconocimientos públi-
cos o, por supuesto, la concesión de títulos nobiliarios.

20	 Antonio Feros, “Clientelismo y poder monárquico en la España de los siglos XVI y XVII”, Relaciones 73,  
núm. 19 (1998); José María Imízcoz y Artola Renedo Andoni, eds., Patronazgo y clientelismo en la mo-
narquía hispánica (siglos XVI-XIX) (Universidad del País Vasco, Servicio Editorial, 2016); Adolfo Polo y 
La Borda, “Don Mauro’s Letters: The Marquis of Villagarcía and the Imperial Networks of Patronage in 
Spain”, The Americas 76, núm. 4 (2019); Adolfo Polo y La Borda, “La experiencia del imperio: méritos y 
saber de los oficiales imperiales españoles”, Historia Crítica 73 (2019).
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Por regla general, el rey otorgaba sus dádivas en respuesta a la solicitud del 
súbdito. Esta petición normalmente se acompañaba de una información de méri-
tos y servicios por medio de la cual la persona interesada hacía una exposición de 
sus actividades en favor de la Corona, recalcando aquellas en las que se hubiera 
destacado por su dificultad, por los recursos invertidos o por ir en línea con los 
ideales soldadescos y católicos propios de la época. En estos documentos se solían 
incorporar las actividades y virtudes familiares. Estas informaciones se presenta-
ban principalmente ante las audiencias y los virreyes, que a su vez las elevaban 
a los respectivos consejos. Luego, la información contenida en estos memoriales 
era contrastada con la evidencia aportada por el propio interesado, así como con 
documentos guardados en los archivos imperiales. Sobre la evaluación de los ser-
vicios de los súbditos, los consejeros recomendaban al soberano la entrega de al-
guna gracia y era el rey quien, en última instancia, decidía qué hacer 21. Como otros 
ya han notado, la obtención de un empleo suponía “un contrapunto entre mérito 
y gratificación, de manera que la significación del primero pudo acrecentarse a lo 
largo del siglo XVIII, sin que dejara por ello de obrar la segunda” 22.

La nueva administración de Hacienda 

La década de 1820 estuvo marcada por campañas militares hasta 1825 para de-
rrotar definitivamente a las provincias todavía realistas y por una posterior ines-
tabilidad política que culminó en la dictadura de Bolívar (1828-1830). La situación 
fiscal era bastante precaria, pues se unía una recaudación escasa con un gasto 
elevado. Si bien los legisladores deseaban adoptar medidas liberales, conserva-
ron mucho del régimen tributario español: aunque el tributo indígena se eliminó 
y los cobros de alcabalas disminuyeron, se mantuvieron los estancos de tabaco y 
sal y el monopolio de amonedación de oro. Cerca del 80 % de los ingresos estata-
les provenían de los impuestos al comercio exterior y de estas rentas estancadas. 
Por la dificultad de su recaudo y su reducido monto, la contribución directa ins-
taurada en 1826 no satisfizo las expectativas23. Con el objeto de distanciarla del 

21	 Polo y La Borda, “La experiencia”, 83-87.

22	 Daniel Gutiérrez Ardila y James Vladimir Torres Moreno, La compañía Barrio y Sordo: negocios y política 
en el Nuevo Reino de Granada y Venezuela, 1796-1820 (Universidad Externado de Colombia, 2021), 127.

23	 Luis Fernando López Garavito, Historia de la Hacienda y el Tesoro en Colombia, 1821-1900 (Banco 
de la República, 1992); Muriel Laurent, “Monopolios, aranceles y contrabando en Nueva Granada, 
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sistema español y adecuarla a los principios republicanos, a partir de la Cons-
titución de Cúcuta la administración de Hacienda entró en un proceso paulati-
no de reforma que, según López-Bejarano, continuó hasta avanzado el siglo24.  
La disminución de los gastos en el contexto de guerra y endeudamiento fue la 
preocupación transversal de las autoridades y explica en gran medida la lógica 
de los ajustes25. Una discusión profunda de la estructura del ramo de Hacienda 
escapa al propósito de este artículo debido a su naturaleza compleja y cambian-
te. Mencionaremos, no obstante, los cambios que se formularon en tres direccio-
nes: la organización de esta administración, el nivel de los sueldos y el proceder 
de sus funcionarios. 

A nivel organizacional, la década de 1820 fue una etapa de transformación 
paulatina: luego de las limitadas modificaciones constitucionales mencionadas 
arriba, hubo reformas legislativas en 1824 y en 1826 que afectaron levemente la 
estructura. Pinto distingue, así, tres “fases de organización de la administración 
fiscal […]: 1819-1824, como fase de reconstrucción del centralismo colonial; 1824-
1826, como periodo de génesis de la descentralización, y 1826-1830, como punto 
crítico de reafirmación de las autonomías locales y finalización de la llamada ‘Gran 
Colombia’”26. La Secretaría de Estado del Despacho de Hacienda contó, en todo 
caso, con cinco direcciones en el orden central —Tesorerías, Correos, Tabacos, 
Casa de la Moneda y Aduanas—, las cuales tenían oficinas regionales cuya distri-
bución espacial era calcada de la época anterior27. Ofrecer cifras del personal de 
oficina de la década y de su evolución frente al periodo precedente es un ejercicio 
arriesgado para el que no contamos con datos claros. Citando a López-Bejarano, 
Garavaglia afirma que, contrario al resto de América Latina, en Nueva Granada el 
número de empleados de Hacienda disminuyó en la primera mitad del XIX, pero 
no sabemos si la disminución operó desde la década de 1820 o fue posterior 28. 

1821-1830”, América Latina en la Historia Económica 35 (2011): 88; López-Bejarano, “Organization”; 
López-Bejarano, Un Estado; Roberto Junguito, “Castillo y Rada y las finanzas públicas, 1821-1827”, 
en Bicentenario de la independencia de Colombia, 1810-1830, y la fundación de la república, ed. por 
Daniel Raisbeck (Banco de la República, 2019).

24	 López-Bejarano, “Organization”, 3; López-Bejarano, Un Estado, 81.

25	 López Garavito, Historia; López-Bejarano, Un Estado; José Joaquín Pinto Bernal, “Finanzas públicas 
de Bogotá, 1819-1830”, Anuario Colombiano de Historia Social y de la Cultura 37, núm. 2 (2010). 

26	 Pinto Bernal, “Finanzas”, 90. En las siguientes páginas Pinto ofrece organigramas y desarrolla las tres 
etapas; véase también López Garavito, Historia, 17-43.

27	 López Garavito, Historia; López-Bejarano, Un Estado.

28	 Garavaglia, “Servir”, 18; López-Bejarano, “Organization”, 14.
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Lo que sí podemos afirmar es que la legislación relativa a modificaciones orga-
nizacionales fue abundante, además de ser sostenida temporal y geográficamen-
te: se suprimían cargos existentes a la par que se creaban oficinas y plazas nuevas 
en tesorerías y contadurías, casas de moneda, oficinas de alcabalas, correos, 
aduanas y tabacos, como podemos observar en los títulos de estas normas29. Este 
constante movimiento en las plazas está directamente relacionado con la multi-
plicación de las solicitudes de empleo estudiadas. Varios son los elementos que 
hay que tener en cuenta al respecto: 1) la creación no solía ser ex nihilo y se tenía ya 
el personal necesario, pero ciertos individuos podían pensar que se abrían plazas; 
2) algunas de las normas sobre nuevas plazas contenían la indicación de sueldos 
e individuos nombrados, pero otras mencionaban el sueldo y aplazaban la selec-
ción, lo que dejaba espacio para que muchos hicieran peticiones; 3) cuando se 
suprimía una plaza, alguien quedaba sin puesto y debía buscar uno nuevo, y por 
consiguiente escribir una solicitud. 

En cuanto al nivel de los sueldos, la producción legislativa buscó satisfacer 
a los servidores públicos al tiempo que cuidaba el presupuesto. En 1819, Bolívar 
decretó una disminución del 50 % de las pagas de los empleados civiles y milita-
res sin distinción alguna de nivel30. Poco después, el Congreso emitió un decreto 
confirmando que los empleados civiles y militares y los de las administraciones 

29	 Una selección representativa se cita aquí: ley del 8 de octubre de 1821 “sobre creación de una Conta-
duría general de Hacienda”; decreto del 8 de enero de 1822 “que establece tesorerías en las capitales 
de los departamentos”; decreto del 16 de enero de 1822 “que arregla las oficinas de hacienda y asigna 
sueldos a sus empleados”; decreto del 14 de febrero de 1822 “que establece en Mompós una tesorería 
particular”; decreto del 23 de febrero de 1822 “que reglamenta la administración general de correos”; 
decreto del 23 de febrero de 1822 “que arregla la administración de la aduana de Cartagena”; decreto 
del 9 de julio de 1822 “que arregla la casa de moneda de Popayán; ley del 3 de agosto de 1824 “que 
organiza la administración de la Hacienda nacional”; decreto del 16 de marzo de 1924, en el que “se 
habilitan para el comercio unos puertos”; ley del 11 de marzo de 1825 “sobre la organización y régimen 
político y económico de los departamentos y provincias”; ley del 18 de abril de 1826 “adicional a la de 
31 de julio del año 14 [3 de agosto de 1824], que arregla la administración de la Hacienda nacional”; 
decreto del 12 de septiembre de 1826 “que aumenta plazas y sueldos en las oficinas de correos”; de-
creto del 23 de noviembre de 1826 “que incorpora la Dirección de la Hacienda Nacional a la Secretaría 
del Despacho de Hacienda”; decreto del 12 de diciembre de 1826 “que nombra empleados para la 
contaduría general de la República”; decreto del 9 de marzo de 1827 “del Libertador Presidente, sobre 
aduanas marítimas de los departamentos del norte y que se ha hecho extensivo a los otros departa-
mentos de la República en el decreto de 14 de marzo último”; decreto del 9 de marzo de 1827 “sobre 
el régimen y gobierno de las aduanas marítimas”. Toda la legislación citada ha sido tomada de Codi-
ficación nacional de todas las leyes de Colombia desde el año 1821, por la Sala de Negocios Generales 
del Consejo de Estado, tomos 1-4 (Imprenta Nacional, 1924-1925).

30	 Decreto del 14 de septiembre de 1819 “que rebaja los sueldos de los empleados públicos a la mitad”. 
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de Justicia y Hacienda devengarían sueldos desde su instalación en 1819, los cua-
les, por la situación de guerra, se cobrarían en obligaciones del tesoro público. El 
Congreso reconocía “los sacrificios hechos por los defensores de la patria, y por 
los empleados públicos, sus largos padecimientos y las privaciones […] que todos 
han servido por más de cuatro años sin sueldo ni gratificación alguna, por puro 
amor a la República y a la libertad”31. La coexistencia del amor a la república con 
la obligación que tiene el Estado de pagar constituye una evolución notable en la 
concepción y el perfil del servidor. Luego, una ley de 1821 aclaraba algunos sala-
rios y afirmaba: 

Que en una República naciente y que aún todavía lucha por su independencia, las 

dotaciones de los empleados militares y civiles deben estar proporcionadas de tal 

suerte que, consultando a un mismo tiempo a la economía, tengan los servidores 

de la patria una decente y cómoda subsistencia.32

El papel de los empleados para la república, su entrega a la causa y su ade-
cuado nivel de vida constituían un ineludible compromiso por parte de las au-
toridades. En 1823, un nuevo decreto reformaba los sueldos y subrayaba que la 
designación de estos establecida en la ley anterior generaba un doble inconve-
niente: los empleados no recibían “la renta suficiente para su honesta y cómoda 
subsistencia” y la situación financiera era de “una deuda crecida” cuyo incremento 
había que frenar33.

La legislación también aclaró lo que debía ser el proceder ideal de los emplea-
dos de Hacienda. Un decreto de 1822, que retomaba una medida de 1819, estipu-
laba que el fraude y la malversación de fondos públicos se castigarían con la pena 
de muerte, como los delitos de conspiración y deserción34. Estas medidas extre-
mas se abandonaron pronto por unas menos radicales. En 1823 el empleado de 

31	 Decreto del 21 de febrero de 1820 “sobre asignaciones de sueldos a los servidores de la patria”.  
A los seis meses, Bolívar aclararía que los montos equivalían a lo estipulado antes, en el decreto del 
4 de agosto de 1820 “que ordena cumplir el decreto sobre sueldos y asignaciones y dispone pagarlos 
como deuda nacional”.

32	 Ley del 10 de octubre de 1821 “sobre asignación de sueldos a los empleados en la administración de 
la República”.

33	 Decreto del 1.º de agosto de 1823 “que autoriza al PE para que haga las asignaciones de sueldos a 
todos los empleados diplomáticos, civiles y militares”.

34	 Decreto del 23 de febrero de 1822 “por el cual se imponen penas a los defraudadores de la hacienda 
nacional”. 
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aduanas involucrado en contrabando era castigado con la pérdida de su empleo, 
el pago del doble de los derechos defraudados y la inhabilitación para obtener 
otro destino de confianza35. En 1826, las penas a un administrador por ineptitud, 
negligencia, “connivencia o culpable indiferencia” y fraude estaban graduadas 
según la gravedad: destitución del cargo, destitución e inhabilitación, encarcela-
miento por diez años, encarcelamiento por diez años con pérdida de bienes. El 
empleado de menor rango recibía una multa de 500 pesos y, si reincidía, de 1000 
pesos y cárcel por un año36. Los empleados interiorizaron estas normas, como es 
el caso de Félix Pernett, quien en 1828 recordó que “la ley […] repele es al inepto 
y el exponente largo tiempo ha que tiene acreditado que no lo es, por mas que se 
le quiera figurar que otro sea mas apto”37. Se va apreciando un importante cambio 
en la definición de las actividades de los funcionarios, así como una delimitación 
más clara de sus funciones, derechos y deberes. El sistema se fue burocratizando, 
con reglas transparentes y de aplicación general, y empezó a cobrar vida propia, 
independientemente de quién ocupara los cargos.

Al igual que los empleados de Relaciones Exteriores, los de la administración 
de Hacienda fueron declarados en 1826 “de libre nombramiento y separación del 
Poder Ejecutivo, para el mejor régimen de la administración pública”, y podían, 
por ello, ser separados de sus destinos38. En cuanto a la administración de adua-
nas en particular, el secretario de Hacienda, Del Castillo, expresó que una medida 
indispensable era la siguiente: 

Declarar que los empleados no son, como malamente se ha creído, propietarios 

de sus plazas, en el sentido de la constitución y de las leyes. El propietario puede 

usar y abusar de lo que le pertenece, enajenar, hipotecar o empeñar, donar, ceder, 

35	 Ley del 5 de agosto de 1823 “que establece las penas que deben aplicarse a los defraudadores de 
derechos en las aduanas litorales”.

36	 Decreto del 23 de noviembre de 1826 “por el cual se declara que los gobernadores departamentales 
y los intendentes deben hacer cumplir las leyes”. Sobre las penas previstas en caso de contrabando y 
el discurso oficial contra el contrabando, véase Muriel Laurent, “‘… Y todos ellos roban a sus conciu-
dadanos’: acerca del delito de contrabando en el siglo XIX colombiano”, Historia Crítica 39E (2009).

37	 “Solicitud de Felix Pernett”, Cartagena, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 18, ff. 483 r. y v.

38	 Decreto del 3 de marzo de 1826 “que declara que el PE puede separar libremente de sus destinos a los 
empleados de hacienda”. Los encargados de “precaver a la nación” contra “la ineptitud, poco celo y acti-
vidad o cualquier otra falta” de un empleado de la Hacienda nacional eran los intendentes de los depar-
tamentos. Decreto del 2 de ¿enero/marzo? de 1826 “sobre la ineptitud de los empleados de hacienda”.
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legar, y generalmente disponer de su propiedad; y yo no sé que ningún empleado 

pueda hacer otro tanto de su destino.39

Su homólogo se quejaría en 1831 del desconocimiento que los empleados pú-
blicos todavía tenían de ello, porque, como nota López-Bejarano, el hábito de que 
se consideraran propietarios de sus empleos seguía al orden del día40. A lo largo 
del siglo XVIII se extendió la práctica de compra de oficios y su utilización para 
beneficios propios, lo que generó un amplio debate sobre la “corrupción” en la ad-
ministración de la monarquía hispánica41. Con la transición republicana, se cues-
tionó la propiedad del cargo y la idea del empleo como un patrimonio personal o 
familiar. Retribuir a un empleado indolente o incompetente ya no era tolerable, 
como tampoco tenía sentido pagar a alguien que no trabajara, de manera que se 
fueron perfilando reformas al sistema42. La legislación sobre la administración de 
Hacienda, además de organizar el ramo según un criterio liberal republicano, bus-
có racionalizar el costo que le generaba al fisco. Un cambio en la concepción del 
servidor público estaba en marcha, pero, al menos durante la década de 1820, aún 
no había sido asimilado del todo en la práctica43.

Ciertos ideales propios de las relaciones de patronazgo se mantuvieron y, como 
veremos, las autoridades se preocuparon por dar un nivel de vida aceptable tanto 
a los empleados activos como a los retirados. Por ello no sorprende que José Ucros 
le pidiera a Simón Bolívar, aunque fuera por razones de salud, una “ocupación 

39	 José María del Castillo y Rada, “Esposición del secretario de Hacienda presentada al Congreso de 
1826” (1826), en Memorias de Hacienda, 1823-1826-1827 (Banco de la República, 1952), 37.

40	 López-Bejarano, Un Estado, 90-91.

41	 Para una revisión actualizada de la historiografía sobre venalidad y corrupción, véanse Francisco An-
dújar Castillo et al., “Corrupción y mecanismos de control en la monarquía hispánica: una revisión 
crítica”, Tiempos Modernos 8, núm. 35 (2017), y Pilar Ponce y Francisco Andújar Castillo, eds., Mérito, 
venalidad y corrupción en España y América, siglos XVII y XVIII (Albatros, 2016).

42	 Bolívar decretó en 1827 que “cesa desde este momento el sueldo de todo empleado de la República 
de cualquier clase o condición que sea y que no se halle en servicio activo”. Decreto del 16 de enero de  
1827 “que prohíbe que vivan a costa del Estado los que no se hallen en servicio activo”. Una medida 
anterior había estipulado que, de ser deudor del tesoro nacional, el empleado debía ser separado de su 
destino, otra muestra de la intención de eliminar de la nómina a los funcionarios que vivían del fisco sin 
retribuirlo. Decreto del 2 de enero de 1826, en el que “se ordena la liquidación inmediata de las cuentas 
pendientes con el tesoro nacional”.

43	 López-Bejarano, enfocada en la década de 1840, señala que la lógica imperante entendía la adminis-
tración como un botín y muestra una superposición de prácticas coloniales con elementos de una 
administración moderna. López-Bejarano, “Organization”, 19-25; López-Bejarano, Un Estado, 87-97.
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descansada” y de “poca responsabilidad” como administrador de Correos en Car-
tagena44. Sin embargo, durante la segunda mitad de la década de 1820, debido al 
“estado de penuria” del tesoro, se promulgaron decretos que suprimían secciones, 
plazas, sueldos y pensiones45. Había una tensión entre las expectativas propias de 
la cultura política y las posibilidades materiales de la naciente república, tal como 
se aprecia en la petición hecha en 1828 por José María Salazar, quien tras veinticua-
tro años de servicio se mostraba comprensivo con la precaria situación económica: 

Yo pediría mi retiro con medio sueldo; pero conozco que las escaseces del erario 

no permiten por ahora que S. Exa el Libertador ostente conmigo su generosidad. 

Si se me pudiera dar algún empleo que no fuese de manejo de Hacienda, lo agra-

decería mucho y me parece que no sería injusto.46

Méritos en las solicitudes republicanas

Cada una de las solicitudes de empleos da cuenta de la experiencia particular de 
hombres en servicio de la nueva república y que habían luchado por su indepen-
dencia. Estas peticiones combinan diferentes tipos de argumentos y expresan va-
rios de los anhelos e ideales de un buen funcionario, basados, en gran medida, en 
una cultura política pasada, al mismo tiempo que evidencian los nuevos vocabu-
larios e imaginarios que trajo consigo el régimen republicano.

En su larga misiva, Jorge López se remontó hasta 1810 para mostrar sus mé-
ritos con el fin de obtener el cargo de administrador del hospital de San Lázaro. 
Luego de ejercer “varias comisiones públicas”, fue encargado del hospital militar 
en 1815: “El gobierno puso sobre mis hombros la carga más pesada de la época”. 
Emigró a Jamaica e hizo “sacrificios personales y pecuniarios” a favor de la trans-
formación política. Atendió las obligaciones del Gobierno antes que “a las de mi 
propia subsistencia, y de mi casa compuesta de una numerosa familia, todo todo 
me entregué al servicio de la patria, abandonado mis propios intereses”. Recuerda 

44	 “Solicitud de José Ucros”, Cartagena, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 18, ff. 489 r.-489 v.

45	 Decreto del 24 de noviembre de 1826 “que suprime las comandancias generales de los departamen-
tos de Boyacá, Azuay y otros”; decreto del 24 de noviembre de 1826 “que suprime algunas plazas de 
las secretarías de las intendencias y gobiernos provinciales”; decreto del 28 de febrero de 1827 “que 
declara la parte que deban gozar de sus sueldos los oficiales agregados o retirados”. 

46	 “Solicitud de José María Salazar”, Santa Marta, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 16, f. 441 r.
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“el abandono que hice de mis intereses que cayeron en manos de los enemigos, sin 
dejarme, ni con qué alimentar a mi desgraciada familia”. Su botica fue saqueada y 
apropiada por los españoles. No cobró por su trabajo y cedió su beneficio al ejérci-
to libertador. Se encontraba en “situación de miseria lamentable con mi familia”. 
Concluía que, “siendo yo de facultad farmacéutica, estoy en el caso de asegurar 
podré desempeñar la curación de los leprosos del hospital, con algún más acierto, 
y tal vez con algún costo menos”47. López combinó diferentes argumentos para 
demostrar su idoneidad; al tiempo que expuso su patriotismo, señaló la necesidad 
de sostener a su familia y su no menos importante aptitud en el campo sanitario.

El mismo empleo de administrador de San Lázaro fue codiciado en 1822, sin 
éxito, por otros cuatro individuos con perfiles distintos y argumentaciones propias. 
Manuel José Iriarte dio cuenta de motivos patrióticos y de su calidad de buen hijo. 
Apenas pudo, “instruido desde sus más tiernos años de los derechos e intereses 
de su país, igualmente que de su obligación de sacrificarse por ellos”, se unió al 
Ejército hasta que fue herido y hecho prisionero luego del sitio de Cartagena en 
agosto de 1815. Fue llevado “de prisión en prisión y reducido en todas a los trabajos 
más duros”. Una vez liberado, sufrió por su calidad de patriota, “quedando siempre 
como toda su familia hecho el objeto del odio y persecuciones de aquel gobierno”. 
En referencia a su rol de hijo, subrayó haber cuidado de su madre, “cargada de ni-
ños” y desamparada luego del “destierro y embargo de los bienes de su padre”48. 

Por su parte, Vicente de Hoyos aludió a cualidades para el oficio y patrióticas. 
Estaba “sirviendo a satisfacción de sus jefes” como tercenista provisional de la 
administración principal de Tabacos. Aunque poco competente, creía merecer el 
puesto por su patriotismo: “El exponente conoce que habrá algunos de los preten-
dientes con mayores méritos; pero también, que estos no le aventajaran en el amor 
[y] adhesión que profesa, que tiene acreditado, al gobierno republicano”49. El apo-
yo a la causa republicana superó cualquier otro argumento, incluso el de compe-
tencia, evidenciado su peso como requisito para integrar la nueva administración.

El extranjero Marcos Bernin reunió todos los motivos patrióticos que se po-
dían esgrimir en sus dos solicitudes. Luego de veintidós años establecido como 

47	 “Solicitud de Jorge López”, Cartagena, 1822. AGN, R, PS, leg. 3, doc. 20, ff. 338 r.-342 v. 

48	 “Solicitud de Manuel José Iriarte”, Cartagena, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 20, ff. 343 r.-344 r. Contó 
con el apoyo irrestricto del general Mariano Montilla, expresado al margen.

49	 “Solicitud de Vicente de Hoyos”, Cartagena, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 20, ff. 332 r.-332 v. Volvió a 
pedir trabajo cuando se le acabó la interinidad: “Solicitud de Vicente de Hoyos”, Cartagena, 1822, 
AGN, R, PS, leg. 3, doc. 22, ff. 384 r.-384 v.
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comerciante en el virreinato, buscó una plaza en la administración pública. Fue 
bastante flexible en cuanto al posible puesto: “Administrador de San Lázaro de 
esta ciudad [Cartagena], ídem de la aduana o correos de Panamá, o cónsul de Ja-
maica, o de cualquier país extranjero”. Decía ser competente en campos variados: 
“No me falta mediana capacidad así en materias diplomáticas, como de comercio, 
y en siete idiomas extranjeros que poseo, y que son muy útiles en cualquiera de es-
tos destinos”50. A la aptitud para el oficio, sumaba la necesidad urgente de “poder 
alimentar mi grande familia, pues aunque poseo algunas fincas estas se hallan to-
talmente arruinadas y yo en un estado miserable”51. Pero, por ser Bernin extranje-
ro, son sus argumentos patrióticos los que resultan llamativos. Fue un convencido 
de la causa republicana: “Juré la independencia absoluta del gobierno español, lo 
hice solo movido de mi decidida adhesión a este sistema, sin otra ambición que la 
de gozar los beneficios que él proporciona”; y, sobre todo, realizó aportes materia-
les significativos. Es de reseñar que expuso los nueve elementos que planteamos 
como argumentos patrióticos: aporte de dinero en empréstitos y tres corsarios; 
pérdida de fortuna “que no era muy escasa”; enfermedad durante la guerra “de 
resultas de un rayo que me dejó medio muerto”; encarcelamiento y confiscación 
de mucho dinero; compra de la libertad de 62 compañeros; otro encarcelamiento; 
apoyo a la fuga de seis compañeros; reunión de dinero para liberar “un senten-
ciado a último suplicio por el inicuo Virrey Sámano, rompiendo los grillos con que 
estaba atado y escalando la prisión”; dar tres proclamas a jefes republicanos, y 
contribuir a una hazaña del coronel José Padilla52. Quizás fue por su calidad de 
extranjero que dio cuenta de tantas acciones en pro de la república o tal vez lo hizo 
para ocultar su pasado decididamente realista hasta 181653. De cualquier modo, el 
dramático recuento de sus servicios no parece haberle servido; una anotación al 
margen de sus cartas reza: “Este sujeto murió en 1825”54. 

Hubo otros individuos que no fueron castigados por su pasado realista y 
que sí obtuvieron cargos. Las solicitudes de Fermín Paniza y Navarro ilustran las 

50	 “Solicitud de Marcos Bernin”, Cartagena, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 17, f. 256 v.

51	 “Solicitud de Marcos Bernin”, Cartagena, 1821, AGN, R, PS, leg. 2, doc. 23, f. 451 v.

52	 “Solicitud de Marcos Bernin”, Cartagena, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 17, ff. 253 v.-257 r.; “Solicitud de 
Marcos Bernin”, Cartagena, 1821, AGN, R, PS, leg. 2, doc. 23, ff. 448 r. y v. y 451 r.

53	 Américo Carnicelli, La masonería en la independencia de América (1810-1830) (Cooperativa Nacional 
de Artes Gráficas, 1970), 2: 46-50.

54	 “Solicitud de Marcos Bernin”, Cartagena, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 17, f. 253 r.; “Solicitud de Marcos 
Bernin”, Cartagena, 1821, AGN, R, PS, leg. 2, doc. 23, f. 448 r.



Fronteras de la historia  •  Vol. 30, N.° 2. JULIO-DICIEMBRE de 2025

La experiencia de los empleados públicos de Hacienda, Nueva Granada, 1821-1830

318

continuidades entre los regímenes monárquico y republicano. Este antiguo minis-
tro del Tribunal de la Inquisición quiso hacer valer su derecho trayendo a colación 
una disposición de la primera república cartagenera que sostenía que en caso de 
querer “permanecer en esta plaza se les garantizaran sus goces íntegros, ínterin 
los destinaba con igual o más sueldo, toda la vez que existían los capitales y fin-
cas asignadas para su subsistencia”. Había ocupado varios puestos en la primera 
república: en la convención general del Estado, el banco y la contaduría general. 
Ahora procuraba conseguir un cargo en la nueva administración. Acompañaba su 
argumento (un derecho adquirido) reiterando su compromiso patriótico: “Por es-
tos servicios a mi patria, por mi adhesión al sistema, por no haber seguido al Tribu-
nal y últimamente por que mis hijos todos han sido republicanos”55. Se deduce que 
haber sido funcionario del régimen español no era un impedimento para solicitar 
ser empleado del régimen republicano. Por lo menos a nivel teórico fue posible, 
pero en la práctica su colocación no fue rápida. Incluso esta situación se preveía en 
la legislación entre 1811 y 1815, pero quizás exclusivamente en la región de Carta-
gena y solamente para quienes habían trabajado en el Tribunal de la Inquisición56.

Por supuesto, el profesionalismo también aparece como argumento. José Tri-
nidad del Río enfatizó su competencia —ganada por antigüedad— por encima de 
cualquier otro motivo57. Casos como este son numerosos y muestran que el mé-
rito en el oficio, el conocimiento del quehacer, era relevante y evidenciado. Para 
hombres de cierta edad en la década de 1820, era imposible haber logrado esta 
experiencia solamente en tiempos republicanos. Era clave presentarla como ca-
pacidad en el oficio y no como servicio a la Corona.

Los empleos solicitados, por lo general, no eran de gran prestigio y respon-
sabilidad, sino más bien del escalafón más bajo y para acceder a ellos se recurría, 
sobre todo, a argumentos de necesidad económica. En abril de 1822, Juan José 
Orjuela pidió ser portero de la Contaduría General de Hacienda en Bogotá. A su 
favor dio cuenta de sus oficios patrióticos y su necesidad apremiante. Tras reseñar 
sus varios servicios militares, manifestó que acababa de casarse “con una niña 
de honor” y de tener un hijo. En definitiva, se presentaba como un soldado de los 
que “peleando han derramado su sangre por la patria” y que tenía una “familia 

55	 “Solicitud de Fermín Paniza y Navarro”, Cartagena, 1821, AGN, R, PS, leg. 2, doc. 23, ff. 412 r.-413 r. Su 
hijo Francisco Javier murió luego de haber sido herido, arrestado y encarcelado por los españoles 
que asediaban Cartagena.

56	 “Solicitud de Fermín Paniza y Navarro”, Cartagena, 1821, AGN, R, PS, leg. 2, doc. 23, ff. 412 r.-413 r.

57	 “Solicitud de José Trinidad del Río”, Ambalema, ¿1825?, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 2, f. 65 r. 
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desvalida”58. El cartagenero Isidoro de la Torre y Baloco solicitó un empleo en 
noviembre de 1824. Como las dos veces anteriores no había tenido éxito, en esta 
tercera ocasión proponía ser destinado “en una de las ayudantías del resguardo”. 
Su único argumento era que se encontraba “cargado con una mujer inválida y dos 
hijos menores sin tener otro auxilio que el del señor supremo”59. Solicitar un em-
pleo de bajo nivel no eximía de exponer las razones por las cuales se era merece-
dor del cargo. Los méritos patrióticos hacían parte del arsenal utilizable, pero no 
eran los únicos esgrimidos. Los argumentos de necesidad estaban a la orden del 
día en esta década de ajuste a la nueva república, especialmente para individuos 
sin recursos propios o familiares. Así, el Estado se tenía como una opción segura, 
aunque no garantizada, de empleabilidad.

José Vives de Agreda justificó su solicitud aunando a sus argumentos patrióti-
cos méritos familiares, algo muy habitual en la época colonial. Aseguró haber hecho 
todo lo posible para “unirme a ellas [las tropas republicanas] para ofrecer junto con 
mi familia nuestros servicios”. Dijo que Miguel, su hermano segundo, “desertó de las 
tropas del rey” y se presentó en Turbaco a engrosar las filas del Ejército republicano; 
su hermano mayor, Manuel, “siguió los mismos pasos” y sirvió “sin sueldo alguno” 
hasta enfermarse. Antonio, el menor, “se presentó voluntario al E. M. [¿Estado Ma-
yor?]” y ahí permanecía. Vives de Agreda no dudó, además, en resaltar el apoyo de 
su padre al proyecto republicano. Más aún, en un punto llegó a mencionar también 
a su madre, vinculando así a toda su familia a su solicitud60.

Fernando Vergara citó a su familia al solicitar en 1828 ser nombrado en la plaza 
de oficial primero de la Tesorería de Pamplona o en alguna otra vacante. No aludió 
mérito patriótico alguno. Sus argumentos, además de la necesidad y su aptitud, 
eran familiares: “Me valgo del mérito contraído por mi Padre, el Prefecto de Boya-
cá, que como todos los de la familia han llevado la carrera de Hacienda a que aspi-
ro”. No es claro que obtuviera el cargo, pero al margen figura la nota de tenerlo en 
cuenta61. Manuel González confiaba en que “el gobierno tendrá en consideración 
los méritos de mi padre”, quien ya no podía atender a su propio empleo. Ahora él 
debía emplearse en el Gobierno y no depender del comercio o la agricultura como 
antes62. Los méritos familiares incluían también los servicios de los hijos. Manuel 

58	 “Solicitud de Juan José Orjuela”, Bogotá, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 34, ff. 668 r.-668 v.

59	 “Solicitud de Isidoro de la Torre y Baloco”, Cartagena, 1824, AGN, R, PS, leg. 5, doc. 6, ff. 116 r. y v.

60	 “Solicitud de José Vives de Agreda”, Cartagena, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 17, ff. 227-233.

61	 “Solicitud de Fernando Vergara”, Tunja, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 20, ff. 580 r. y v.

62	 “Solicitud de Manuel González”, s. l., s. f., AGN, R, PS, leg. 14, doc. 14, ff. 329 r. y v.
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Francisco González, ya mayor, expresó estar “contento de haber servido hasta 
donde han alcanzado sus fuerzas y con la esperanza de que cinco hijos varones 
pueden remplazarle útilmente en bien de la república”63.

El caso de Manuel Ricaurte ilustra magistralmente la lógica que subyacía al 
recurrir a la familia para apoyar una solicitud. Interesado en una plaza en la Se-
cretaría de Hacienda o en la de Interior, argumentó que por su juventud aún no 
ostentaba “ningunos méritos personales”, pero agregó lo siguiente:

Soy hijo del general Joaquín Ricaurte, uno de los fundadores de la revolución. Su 

constante consagración a la causa fue notoria, y sus servicios no son dignos de 

absoluto olvido. Ellos fueron el origen de su muerte; también de la ruina de su 

familia por no haberle dejado ningún patrimonio ni paterno ni materno. El tenien-

te coronel Timoteo Ricaurte era mi hermano: sus compañeros de armas sabrán 

cómo desempeñó sus deberes; pero su muerte no fue menos gloriosa que la de 

tantos defensores ilustres de la patria y de tantos mártires de la libertad. 

Continuó diciendo: 

El mérito de los ascendientes y allegados no constituye un derecho riguroso; pero 

da una consideración fundada en el reconocimiento. Premiándose en los hijos la 

virtud de los padres, cuando estas no lo han desmerecido, se da un útil ejemplo 

de gratitud nacional y se les estimula a imitar sus virtudes. Además la ley de 11 

octubre presta algo más que una ¿consideración?; ella funda un derecho. “Entre-

tanto y siempre”, dice el artículo 6.º, “el gobierno cuidará de que sean empleados 

los hijos que heredaren las virtudes de sus padres, en los destinos para que ten-

gan aptitud”.64

Según esta lógica, los hijos virtuosos de padres virtuosos gozaban de un dere-
cho a recibir puestos públicos si eran competentes para ello: era una recompensa 
a la vez que una forma de motivar a los hijos a continuar con el legado paterno. El 
decreto del 13 de octubre de 1821 referente a familiares de los muertos por la pa-
tria proponía, efectivamente, educación y empleo públicos en reconocimiento a 

63	 “Solicitud de Manuel Francisco González”, Bogotá/Pamplona, 1825, AGN, R, PS, leg. 14, doc. 16,  
ff. 353 r. y v.

64	 “Solicitud de Manuel Ricaurte”, Bogotá, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 35, ff. 689 r. y v.
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los patriotas fallecidos para socorrer a sus dependientes65. Sin embargo, la lógica 
de Ricaurte excedía esa norma en concreto y era más una continuación directa de 
la cultura política del Imperio español, en el que el individuo y su familia se fun-
dían en una sola experiencia e identidad, por lo que demostrar los méritos fami-
liares no solo era algo permitido, sino que era deseado y necesario para asegurar 
una exitosa progresión.

Entre los argumentos de José de Jesús Calderón, el del matrimonio es muy es-
pecífico. Además de referencias a su capacidad y republicanismo, refiere el “porte 
que ha observado en el tiempo de su vida y durante su matrimonio”. Cuatro de las 
certificaciones que solicitó retomaron el punto: “se maneja con honradez en su ma-
trimonio”, señalaban dos de ellas; era un “sujeto en quien siempre han concurrido 
las circunstancias de un desempeño exacto de sus obligaciones en las materias de 
su estado matrimonial”, expresó otra, y “siendo casado sostiene a su muger e hijos 
con honor educacion y desencia”, decía la última. Igualmente, Calderón no dudó 
en señalar la “legitimidad de su nacimiento”66. Consideró su honor y reputación, 
directamente asociados a su matrimonio y familia, como base de su rectitud perso-
nal y, más importante aún, como requisitos indispensables de un buen ciudadano 
y servidor público. A pesar de la vigencia del principio de igualdad, el concepto de 
honor continuaba siendo determinante y, como muestra Garrido, el lenguaje de los 
privilegios convivía con el de los derechos67.

Otro rastro notable de prácticas del Antiguo Régimen es la gracia. Esta es 
una palabra que aparece constantemente en las solicitudes, en fórmulas como 
“se me conceda, si no por justicia, por gracia”, “lo reclamo como una gracia con-
cedida por V. E.” o “V. E. se sirva concederme la gracia del referido destino”68. La 
gracia se desplazó de unas manos a otras; antes la otorgaba el rey y ahora, el go-
bernante republicano. Aunque la lógica había cambiado, la palabra se mantenía, 

65	 Es común la discrepancia de fecha por unos días en la legislación de esta década: una es la de la 
decisión y otra la de la impresión. Decreto del 13 de octubre de 1821 “sobre memoria de los muertos 
por la Patria, y consideraciones y recompensas a que son acreedores sus viudas, huérfanos y padres”.

66	 “Solicitud de José de Jesús Calderón”, Santa Marta, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 18, ff. 284 r.-293 v. 

67	 Garrido, “Nueva Granada”. Sobre el concepto de honor, véanse Lyman L. Johnson y Sonya Lipsett- 
Rivera, eds., The Faces of Honor: Sex, Shame, and Violence in Colonial Latin America (University of 
New Mexico Press, 1998), y Sarah C. Chambers, De súbditos a ciudadanos: honor, género y política en 
Arequipa, 1780-1854 (Fondo Editorial PUCP, 2003).

68	 “Solicitud de Francisco Esparragoza”, Mompox, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 13, ff. 366 r.-367 r.; “Soli-
citud de Juan Francisco Lasprilla”, Sogamoso, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 20, ff. 587 r. y v.; “Solicitud 
de Manuel de Mesa”, Santa Marta, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 14, f. 378 v.
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quizás porque los interesados no terminaban de asimilar que la elección ya fun-
cionaba de otra manera.

Las solicitudes solían ir acompañadas de certificaciones que las respaldaban y 
daban evidencia de los méritos, otra práctica común desde el Antiguo Régimen69. 
Ramón Rodríguez adjuntó una “de la Ilustre Municipalidad de esta ciudad que 
acredita mi exposición”70. Marcos Bernin incluyó cuatro71. Francisco Luis Fernán-
dez anexó a su solicitud no menos de trece soportes justificativos de “su conducta 
y servicios a Colombia”72. Jorge López, por su parte, decidió no anexar compro-
bantes porque no disponía de los medios para conseguir tales documentos y por-
que sus aportes eran tan públicos que “estoy seguro de que en esa capital, y junto 
a V. E. hay muchos testigos oculares de todo mi relato”73.

Ideales republicanos: legislación,  
comparación y justicia

Los solicitantes también esgrimieron argumentos novedosos, puramente republi-
canos. Algunos aludieron a la nueva legislación y a nociones y derechos estableci-
dos en ella, como ciudadanía, justicia e igualdad. Paulatinamente fue emergiendo 
una nueva definición de lo que constituía el mérito.

A mediados de 1825, Juan Nepomuceno Camargo solicitó su pensión. Su cargo 
era oficial primero interventor de la Tesorería de Hacienda de Pamplona, pero, 
desde finales de 1824, oficiaba de tesorero. Sin embargo, debido a varios proble-
mas de salud, no podía continuar en sus funciones74. Por sus servicios desde 1819 
en el Ejército y la Tesorería, y tras comprobarse sus enfermedades, el “retiro de ju-
bilación conforme a la ley se me concedió, […] declarándome el goce de la pensión 
que la misma ley designa”. A finales de 1828, debido a necesidades económicas, 

69	 Polo y La Borda, “La experiencia”.

70	 “Solicitud de Ramón Rodríguez”, Boyacá, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 20, f. 578 r.

71	 “Solicitud de Marcos Bernin”, Cartagena, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 17, ff. 260 r.-266 v.

72	 “Solicitud de Francisco Luis Fernández”, Cartagena, 1824, AGN, R, PS, leg. 4, doc. 36, f. 877 r. 

73	 “Solicitud de Jorge López”, Cartagena, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 20, ff. 338 r.-342 v.

74	 “Solicitud de Juan Nepomuceno Camargo”, Pamplona, 1825, AGN, R, PS, leg. 14, doc. 6, ff. 165 r. y  
167 r. y v. 
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solicitó que se le restituyese dicha pensión75. El caso de Camargo evidencia que la 
pensión, en su caso por enfermedad, fue un derecho otorgado por ley y reclama-
do, pero dificultades presupuestales no permitieron ejecutarlo76.

Recurrir a la legislación que lo favorecía fue también la manera en la que José 
María Mandete procedió para tratar de obtener su cargo en propiedad: 

Cuando el Gobierno me confirió la plaza de oficial 1ro de esta contaduría, no me 

constituyó entre los límites de que no había de ascender al empleo de ordenador 

auxiliar, antes por el contrario el art. 62 de la ley orgánica de Hacienda declara la 

sustitución rigorosa a que deben ascender el ordenador y oficial 1ro por muerte, 

ausencia, enfermedad del Sr. contador general único Gefe que conoce esta con-

taduría según lo declaran los artículos 3 y 4 del cap. 3.º de la ordenanza de las 

contadurías departamentales.77

La justicia de la solicitud de Mandete radicaba en que, más allá de argumentos 
como su necesidad económica y su largo servicio a la patria, que también señaló, 
la ley lo respaldaba. Otros individuos aludieron asimismo a alguna norma que los 
favorecía. Miguel Zubiandi planteó que la creación de un nuevo resguardo previs-
to por decreto conllevaría nuevas vacantes, para las cuales estaba disponible78. 
Carlos Jiménez dijo al Libertador que un decreto suyo “extingue tácitamente” un 
cargo creado por ley dos años antes y que estaba desempeñando, con lo cual se 
veía en la necesidad de pedir otro empleo79. Francisco Esparragoza sostuvo que 
“la ley que trata de jubilación de empleados fecha 4 de agosto del año 13” liberaba 
un puesto que él bien podría ocupar80.

Estas solicitudes demuestran que la producción legislativa fue asimilada por 
los servidores públicos y ponen de manifiesto un importante cambio en la cultura 
política. Se empieza a ver el premio más como un derecho de los ciudadanos, una 

75	 “Solicitud de Juan Nepomuceno Camargo”, Pamplona, 1828 (respuesta de Bogotá, 1829), AGN, R, PS, 
leg. 15, doc. 20, f. 553 r.-553 v. La medida aludida es el artículo 4 del decreto del 24 de noviembre de 
1826 “que suprime las comandancias generales de los departamentos de Boyacá, Azuay y otros”.

76	 Ley del 5 de agosto de 1823 “que declara el monto y términos con que se debe conceder su retiro a 
los empleados civiles y de Hacienda”.

77	 “Solicitud de José María Mandete”, Cartagena, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 12, f. 340 v.

78	 “Solicitud de Miguel Zubiandi”, Cartagena, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 14, ff. 391 r. y v.- 392 r. y v. 

79	 “Solicitud de Carlos Jiménez”, Cartagena, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 12, ff. 352 r. y 356 r. 

80	 “Solicitud de Francisco Esparragoza”, Mompox, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 13, ff. 366 r. y 367 r.
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retribución a la que el Estado está obligado. Esto era impensable en la época an-
terior, en la que, si bien el monarca tenía la obligación moral de ser justo y retribuir 
adecuadamente, en última instancia actuaba según su voluntad. La retribución se 
entendía como un favor, como una dádiva, nunca como un derecho.

La estrategia de comparar los propios méritos con los de otro empleado fue 
recurrente. Los solicitantes la usaban con el fin de pedir que se utilizara un criterio 
de justicia entre personas que no estaban igualmente calificadas para ejercer un 
cargo. Santiago Gutiérrez, oficial tercero de la administración general de Tabacos 
de Honda llevaba, en 1825, cuatro años en el cargo y, debido a problemas de salud, 
solicitaba “la plaza de teniente guardamayor de este resguardo en propiedad, que 
está vacante”. El puesto estaba ocupado provisionalmente por alguien que era 
“de avanzada edad y pocos conocimientos para su desempeño”81. Con el objetivo 
de cambiar el escritorio por el aire libre, Gutiérrez se comparó con quien ocupa-
ba el puesto anhelado; su conocimiento de la jurisdicción de Honda era definitivo 
frente a la edad e incompetencia del encargado provisional.

Ramón Rodríguez comparó sus méritos con los deméritos de alguien más a fin 
de sostener que debería ser preferido para un cargo. En su carta de 1828 se queja-
ba de que se hubiera designado a otro para un puesto al que había sido propuesto 
en primer lugar. El reclamo de Rodríguez era múltiple. Primero, el elegido ya reci-
bía una paga por pertenecer al Ejército; segundo, sumaba menos servicios en el 
oficio y, tercero, no tenía ni mujer ni hijos. La comparación abordaba varios aspec-
tos: no necesitar el ingreso porque ya tenía otro, contar con menos trayectoria en 
su carrera y no estar obligado a proveer por otros. Este ejemplo ilustra una suerte 
de justicia que debía operar en la promoción, no solo porque se la habían pro-
puesto a Rodríguez, sino porque a más necesidades y más tiempo de trabajo, más 
derecho a un puesto se debía tener 82. Santiago Gómez también se quejó de que 
habían elegido a otro individuo, “sujeto que a la verdad y sin que me ocupe el amor 
propio, no tiene la décima parte de mis servicios; y si me atrevo a decirlo, no tiene 
ningunos, no la robustez, aptitud, y conocimientos que me he adquirido”83. Ramón 
Martínez Guerra, a su vez, se comparó con otros para reforzar su postulación: “por 
haber servido en ella [la renta de alcabala], circunstancia que no concurre en los 

81	 “Solicitud de Santiago Gutiérrez”, Honda, 1825, AGN, R, PS, leg. 14, doc. 17, f. 385 r.

82	 “Solicitud de Ramón Rodríguez”, Boyacá, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 20, f. 578 r.

83	 “Solicitud de Santiago Gómez”, Santander, 1825, AGN, R, PS, leg. 14, doc. 7, f. 190 v. 
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demás propuestos”84. A todas luces, tener más méritos que otra persona para un 
determinado cargo debería ser suficiente para obtenerlo.

Haber trabajado duraderamente para el gobierno español se podía convertir 
en una dificultad. Quien explicó que lo justo era privilegiar a los patriotas tempra-
nos fue Lorenzo Espejo:  

Considera de justicia que para la provisión de los empleos de hacienda se prefie-

ran a los individuos que hayan dado pruebas de su patriotismo y hecho servicios 

a la república y no los que por el contrario las han dado y servido con nuestros 

enemigos sosteniendo constantes hasta la última hora con las armas en la mano 

esta plaza, que tantos disgustos nos causó y tantas privaciones y sufrimiento nos 

hizo sobrellevar todo con el ardiente deseo de conseguir su vencimiento y arrojar 

de nuestra patria a los tiranos.85 

Por su parte, José Vives de Agreda apuntaría que su vinculación a la república 
fue anterior a la de otros individuos que se presentaban al mismo cargo. Dos de 
ellos se habían mantenido fieles a los españoles “hasta la capitulación”, de manera 
que “de ninguno modo pueden superarme en méritos, servicio ni cosa alguna”86.

El mérito y la justicia fueron mencionados varias veces como razones por las 
que se debía acceder a las solicitudes de los empleados. Manuel José Espinosa y 
Quirós expresó el cambio que se había producido: 

En la época que solo tiene lugar el mérito y la justicia el suplicante se lisonjea con-

seguir su pretensión, o si V. E. tiene otro de más mérito a quien deba concedérselo 

que sea tenido presente para el que V. E. tenga a bien.

Su fórmula muestra su convicción de que la elección sería hecha con base en 
criterios de meritocracia (entre los que, por lo demás, no estaba ausente el apoyo 
a la patria)87. Otra forma de solicitar justicia fue la argumentación de Pedro José 
Canabal. El hecho de que su hermano Eusebio María otrora hubiera buscado tra-
bajo ante el gobierno español hacía que ahora debiese dar pruebas de su patriotis-
mo. Quería que no se le exigiera eso: “Dicha orden con ningún otro se ha cumplido 

84	 “Solicitud de Ramón Martínez Guerra”, Cartagena, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 17, f. 466 v. 

85	 “Solicitud de Lorenzo Espejo”, Cartagena, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 17, ff. 243 r. 

86	 “Solicitud de José Vives de Agreda”, Cartagena, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 17, ff. 229 r. y 230 r.

87	 “Solicitud de Manuel José Espinosa y Quiros”, Cartagena, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 14, f. 395 v. 
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pues todos han sido empleados sin este requisito”, además de lo cual decía: “No 
obtuve ningún destino que me hiciese desmerecer para con la República”88. Fer-
nando Echegoyen pidió poder gozar del mismo beneficio que otros empleados de 
su misma y extinguida oficina, quienes disfrutaron de dos terceras partes de su 
sueldo y fueron agregados a otras oficinas. Recibir el mismo trato era justo89. 

No menos relevante es la vehemencia con la que se opuso José Vives de Agre-
da a que dos individuos figuraran en la lista para ocupar el cargo de oficial segun-
do en la Aduana de Cartagena. Ambos eran parientes de los jefes de esta oficina, 
uno cuñado del contador y el otro sobrino del administrador. No usa la palabra ne-
potismo, sino la de arbitrariedad para calificar la presencia de estos dos nombres 
en la lista. Su candidatura, en cambio, suponía la garantía de un servicio alejado 
de semejantes influencias90. Preocupación parecida expresó Francisco Javier Ozu-
na directamente al Libertador: 

El reselo que me asiste de que el dicho Señor Tesorero [Andrés del Campo] quiere 

favorecer con descaro y con injusticia notoria a tercero al ciudadano Escolástico 

Linero por recomendación del señor Francisco Antonio Linero tío y padrino de 

Escolástico, a quien debe el citado señor Tesorero servir por que no ha conosido 

(puede asegurarse) otro padre, otra protección, ni otro amparo para elevarse al 

rango en que se haya como es notorio a todo el mundo, sino al precitado señor 

Francisco Antonio.

Completó su duda diciendo que, “siendo el señor Tesorero Campo hermano 
político del señor Intendente de este Departamento Vicente Ucros, […] me asiste 
un remordimiento o reselo natural”. La denuncia de Ozuna no tuvo efecto y Esco-
lástico fue nombrado91.

En la lógica contraria puede entenderse el cambio de destino que solicitó Mar-
celino Mantilla, porque en la región de Santander donde trabajaba como corregi-
dor y comandante militar se había vuelto “blanco del odio y aborrecimiento de sus 
habitantes” por haber llenado “con imparcialidad y rectitud” sus labores en medio 
de “las muchas relaciones de consanguinidad y afinidad con que estoy ligado en 

88	 “Solicitud de Pedro José Canabal”, Cartagena, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 20, ff. 334 r.-335 v.

89	 “Solicitud de Fernando Echegoyen”, Cartagena, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 14, ff. 374 r.-375 v. 

90	 “Solicitud de José Vives de Agreda”, Cartagena, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 18, ff. 227 r. a 331 v. 

91	 “Solicitud de Francisco J. de Ozuna”, Santa Marta, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 17, ff. 476 r y 476 v. 
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aquellos pueblos”92. Lo que evidencia Mantilla es que la cercanía personal reñía 
con el distanciamiento que, se esperaba, debía mantener alguien en su puesto, 
tanto que su presencia en la zona ya no era sostenible. 

Otras solicitudes muestran que los empleados internalizaron que existía la 
posibilidad de una carrera en la administración pública y que la lógica de ascenso 
no podía ser desconocida. Pantaleón López sabía dónde podría hacer carrera, por 
lo que pedía “que se me trasladase à la Secretaria de Hacienda en el empleo de 
archivero, para poder optar a algún ascenso, respecto a que en la oficina en que 
me hallo, no tengo à que aspirar por no pertenecer al ejercito”. Manuel de Mesa re-
firió que su petición de cargo era justa “por corresponderme por escala rigurosa” 
y Francisco Fernández de Madrid afirmaba que “la escala de sostituciones es rigo-
rosa cuando los empleados reúnen las cualidades necesarias”. Tras un ascenso, 
José Luis Paniza sostuvo que “esta escala es el único auxilio y esperanza con que 
paliamos nuestras necesidades”. Francisco Esparragoza pedía un cargo que “por 
escala debió corresponderme”93.

Conclusión

Varias de las características que encontró Arnold en relación con la burocracia 
mexicana de la transición se aplican al caso neogranadino. La independencia im-
plicó incertidumbre y falta de sustento para las familias, lo que se percibe con cla-
ridad en las solicitudes neogranadinas. Los empleados coloniales no dudaron en 
seguir pidiendo trabajo bajo el nuevo sistema, siempre teniendo que evidenciar su 
lucha patriota y su apego a la república. La decisión de otorgar el empleo recaía 
ahora, como en México, en los políticos republicanos y ya no en el distante sobera-
no hispano. Es decir, se había modificado la concepción del poder 94. 

Para todos los empleados cuyas solicitudes hemos leído, era una obviedad 
que merecían el cargo, que era su derecho recibir el puesto o el beneficio que pe-
dían. Sin embargo, las razones esgrimidas eran muy variadas. En las solicitudes se 

92	 “Solicitud de Marcelino Mantilla”, Villa de San Carlos, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, doc. 33, f. 610 v.

93	 “Solicitud de Pantaleón López”, Bogotá, 1825, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 2, f. 66 r.; “Solicitud de Manuel 
de Mesa”, Santa Marta, 1828, AGN, R, PS, leg. 15, doc. 14, ff. 378-379; “Solicitud de José Luis Paniza”, 
Cartagena, 1822, AGN, R, PS, leg. 3, D 19, ff. 309 r.-310 v.; “Solicitud de Francisco Esparragoza”, Mompox, 
1823, AGN, R, PS, leg. 4, doc. 31, ff. 718 r.-719 r.

94	 Arnold, Burocracia, 175, 184-185, 201. 
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aprecia un abanico diverso de méritos que justifican sus peticiones y su servicio a 
la naciente república. Estos iban desde valores muy abstractos hasta aportacio-
nes monetarias, e incluían también prácticas tradicionales dentro de un sistema 
cada vez más regulado y de lógica republicana. En conjunto, todos estos solicitan-
tes van delineando los múltiples entendimientos de la ciudadanía que empiezan 
a tomar forma en la primera mitad del siglo XIX y que combinan conceptos nove-
dosos con valores y prácticas propios del sistema político virreinal. Lo patrimonial 
sigue vigente junto a una nueva racionalidad basada en presentar méritos patrióti-
cos, sin que aún hubiese nada que pudiera hacer pensar en una profesionalización 
o burocratización a lo weberiano. 

En el contexto del ajuste de la estructura y organización de Hacienda que, 
como vimos, tendió a la disminución de oficinas y plazas por razones fiscales, lo 
que poco se modificó fueron los empleados mismos. Fueron los funcionarios co-
loniales quienes solicitaron mantenerse en la administración, ascender o cambiar 
de puesto. Ellos fueron reemplazados paulatinamente porque se jubilaban o mo-
rían, mas no porque el Gobierno republicano modificara radicalmente las reglas 
de contratación y los perfiles esperados. Es justamente esto lo que estudiamos 
aquí: cómo individuos que querían permanecer dentro de la administración fue-
ron ajustando sus argumentos y sus méritos a las nuevas lógicas, enfocando de 
manera radical en sus aportes a la república, pero sin abandonar las alusiones 
a su capacidad y aptitud o a sus méritos familiares y personales. Su formación 
no provenía de organismos especializados ni de escuelas republicanas, sino de su 
aprendizaje y sus experiencias en la administración anterior. 
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